
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Ü^ÜANO RESOLUCION No. 216-P/CND-IPD-91
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MARZO

de 19
91

CONSIDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte requiere cubrir sus plazas vacantes
a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades del Instituto;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No,25303j Decretos Legislativos
No,328, 276j Decreto Supremo No.005-90-PCM; •

Estando a lo propuesto por el Director Ejecutivo Nacional; y

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley General del Deporte;

SE RESUELVE

Artículo Primero.- REASIGNAR Y ASCENDER al señor VICTOR RAUL ORDUÑA BURGOS,
Director Administrativo I, F-2 del Instituto Nacional -

de Administración Publica, a Director I, Nivel F-3 de la Oficina de Inspect£
ría a partir del 15 de Enero del año en curso.

Artículo Segundo.- El citado Profesional percibirá las remuneraciones que-
le corresponde, de acuerdo a los dispositivos legales -

vigentes.

Artículo Tercero.- El Egreso que origine el cumplimiento de la presente Re
solución,se afectará al Presupuestó ín^itucional vige^

te para el presente año.
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Referencia: 1NF,..N1..0.3Z-.QAJ.-91 M.EM.^C„..1..09.-I.l!i§.E.-9.l
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, en
relación al asunto indicado, para remitir
adjunto al presente, el Proyecto de Reso
lución debidamente suscrito por esta Jefa
tura.

Asimismo, me permito hacerle notar sobre
el cumplimiento de lo tratado sobre el ■

particular el día de hoy, con la inter
vención de los señores Eduardo Laca y Ja
vier León, de las Oficinas de Personal y
Planificación respectivamente, r^lgrida ■
a la existencia presupuesta]^.-<le^la P^za
mencionada. /
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A^H'T^V nesiqn?ci6n ^el Sr.ím. P'1R"í0R M.- in:)

Oficio p" nop-pi-irD/p"

o? ar^tro dirinirme o iisted, en atenciAn al dociniento-
de referencia, rara, na^ifestarle que miestra aceptación para el des
pla7.aTTíie"^to del ■"'ac iller RATTL oppip.A PITrcoP estA supeditada para eue
se efectívice a travAs de la acción de personal de reafíicuación en la
condiciÓ-T de adscrito.

Rn tal sentido, la Institución a su. carqo deherA rescr -
v^rle 1^=" Plaza de "'larrera al citado directivo} por cjanto el I.nstitu.to

Parional de Administración Pfiblica requiere contar con el titilar de di
c'a Plaza p^ra el debido cumplimiento de sus actividades procramadas,

Atentamente,
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T^FORM-: RF?CAI.AFOIT\Rin O^T, ''>R.RVn.
FTTTTCiO'TARio DR T'^irJTTTRTO TT^njOTlAL DF ADTTI=

^TIRTRAPIO^T FRnT,xnA-i:TAP

'POTITO : P^??Tg>i?rr-í romo ^?5o«?or do 1^ rro*?i'iencT.J=' Rjocutlvp "^oi
InstitM.to 7Tpcion?»l '-^el Deporte -TFD.

RRF. : Oficin ?T! fiP3-91-TPD/DE.

PO'^DXCTOn: 'TO'mpAoO
PAR-O : PIR^PTOR DR RTSTR!ÍA AD''Tin'1TRATI7n I
'^X'TÍL : F-R
T' '-n:DAD
PR^A^nCA : DIRFPRTOR '^JRPTtttTA DR PFRSO'TAL -IHAP
FPP A OF
TTTr.T?7r;n : RI.O'/.^'^ como eeim/idor de Admiiistración Públi

ca

LAPoraL : Ley 11A77 (d/i..?76).
hf

r^"Tí^T0KR!5 : n.L. 19990,
R^T^'TRRACIorr: ' . ' ,I/. l/m.

FASICA : 56,nOO o,06
RSTctiftcada : 16'?71,000 16.37
T. o^íOLOOACifrr: ?0*RR;,nnn RO.RR
RSFR.Y fí07. : 5*000,000 5.00

VACACTOrTCS : Pendientei? de 1990
1991 Proaramado p^ra el mes de Abril

FALTAS : Tío rec'stra faltas ni sanciones de ca
rActer disciplinar o, ~

ptTR^^TTFS m TFFOPJiAOTOY -LFCAJO PFRSOTTAL -PI.ATTTLLAS .
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INFORME NO. 037-OAJ-9

AL :  SR.VICE-PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
Y DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL í.

Arq. LUIS HUARCAYA ALZAMORA

%

%

DE

ASUNTO

FECHA

JEFE DE LA OF. DE ASESORIA JURIDICA

DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

REASIGNAR Y ASCENDER A LA PLAZA DE DIRECTOR I-F III
DE LA OF. DE INSPECTORIA DEL IPD AL FUNCIONARIO VICTOR

RAUL ORDUÑA BURGOS.

LIMA, 12 de Marzo de 1991.

Me es grato dirigirme a su Despacho en relación con el asunto indicado
para informar lo siguiente:

1.- La Jefatura de la Asesoría Jurídica ha estudiado detenidamente el
Proyecto de Resolucitfn Administrativa, mediante la cual se reasig
na y asciende al Sr. VICTOR RAUL ORDUÑA BURGOS, Director Adminis
trativo I - F II del Instituto Nacional de Administracibín Publica -
INAP, a la plaza de Director I, Nivel F III de la Oficina de Inspec
toría del Instituto Peruano del Deporte.

2.— Esta Jefatura considera que en cuanto a la reasignacib'n y ascenso,
el Expediente Administrativo ha seguido el procedimiento legal esta
blecido por el D. S. No. üül-7 7-PCM-lNAP. en el sentido de que 1^
reasignacibn tiene carácter permanente y equivale a cese de emplea
do en el cargo de origen y nombramiento en el cargo de destino sin
interrupcib'n en la relación laboral, cuando la reasignacio'n se pro—
duzca a un Organismo con distinto Régimen laboral, el empleado debe-
rW sujetarse a lo que se refiere en la Dependencia que va reasignado,
lo cual debe ser de su conocimiento y contar con su aceptación y
constar en la Oficina de Personal en la Dependencia de destino, tal
como lo preceptúan los Artículos 21,22,23, y 24 del ya referido Dis
positivo legal.

3.- En Opinión de esta Jefatura, es procedente atendiendo a lo fundamen
tado de orden legal, procede en el párrafo anterior del presente
Informe, es de opinio'n que se expida la indicada Resolución Admi—
nistrativa, reasignando al Dn. VICTOR RAUL ORDUÑA BURGOS de cargo
de Director AD-I- F II del Instituto Nacional de A.c'ministracib'n PlJ-
blica, al cargo de DIRECTOR I - Nivel F III de la Oficina de Inspec
toría a partir del 15 de Enero del año en curso.

No obstante, Sr. Vice-Presidente del Consejo Nacional del Deporte -
esta Jefatura recomienda que previamente a la expedición de la Reso
lución Administrativa en referencia,informe y vise el Jefe de la
Oficina de Administración del IPD por ser de su competencia el de ma
nejar los asuntos de personal, asi como el INspector General del IPD,
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en consideracitín a la que la plaza de Director I - Nivel F HI- que
se le estkl otorgando al Sr. VICTOR RAUL ORDUÑA BURGOS pertenece a la
Oficina de Inspectorl'a y no corresponde a la plaza precisamente a la
F III de la Jefatura de la UNidad de Abastecimientos y Servicios Auxi
liares, cuyas funciones viene desempeñando el indicado Funcionario

Asi mismo, el Sr. Victor Raiil Orduña ha acreditado en el respectivo
Expediente Administrativo el Oficio No. 039-91 de fecha 29-1-91 otor
gado' por el Instituto Nacional de Administracidn, dándole el pase
respect ivo.

TVM/OAJ

Imc

Atentamente,

o ZCi
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AL

DEL

ASUNTO

REF.

FECHA

: DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

:  INSPECTOR GENERAL DEL I.P.D.

: REASIGNACION DEL FUNCIONARIO SR. VICTOR RAUL ORDUÑA BURGOS

:  INFORME Nro. 037/OAJ-91

: LIMA, 14 DE MARZO DE 1,991

agrado de dirigirme a su Superior Despacho con la fi
nalidad de manifestarle que este Organo Interno de control tiene a la -
y sta el expediente administrativo relacionado con la REASIGNACION con -
scenso del Sr. Víctor Raúl Orduña Burgos del Instituto Nacional de Admi

nistracion Publica, INAP, a la Plaza de Director I Nivel F-III de la Ofi
ciña de Inspectoría del I.P.D. -

Considerando que el indicado profesional físicamente no va -
prestar sus servicios en la Inspectoría, acción que mermaría la capaci -
a  une onal de esta Oficina, este Organo Interno de Control, RECOMIEN-

que estando la Institución inmersa en un proceso de Reorganización -

le estr. r Inspectoría una plaza similar l la que Lle esta asignando al Sr. Orduna considerando que Organizativamente ja Ins

o  c.„trS íiSíClero y la Unidad de Evaluación Control de Inversiones e Inspecciones)."

la ft a Asimismo este Organo Interno de Control RECOMIENDA que previala firma de la ResoluciSn de Reasignación su Jefatura coordine con ía
residencia la vigencia de la Resoluci^JJro. 025-AD-91 de fecha 24^- -

M  ̂ cuanto al Oficio Nro, 039-91-INAP/J del Jefe del Instituto
signacion debe efectivisarse con las condiciones administrativas que exis

de Pe'rson:"" acuerdo a nuestro Cuadro para AsignacL'r.-

■y «o = Igualmente, se RECOMIENDA, que tratándose el caso de un aseen'/• con la evaluación curricular del funcionario a reasignar -de acuerdo a lo dispuesto en el D.S. Nro. 005-90-PCM del ReglamenL d¡ -
la Ley de Carrera Administiáiva. «reglamento de



%

INSTITUTO PERUANO

OEL DEPORTE

estipulado en los párrafos anteriores es
rgano Interno de Control, considera procedente la Reasignación con

ascenso del indicado funcionario.

D  1 se RECOMIENDA que su Despacho disponga se proyecte laResolución Administrativa de destaque del Sr. Orduña a la Unidard^bas-
ecimientos y Servicios Auxiliares una vez aprobada la Reasignación.

Atentamente,

INSP/RMM
DUCA/MZP
Ice. ,

c.c.JEF; /J /i[ fr /

y^n^r«| '
i*o tmiímao


